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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
210° 161° y 21° 

 
           

                                                                             

Caracas,  15  de Septiembre de 2021 
          

 
AVISO OFICIAL NRO. DG-16-2021 

 

 

La Dirección General del Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI),  

en ejercicio de las facultades conferidas en el numeral 3 del artículo 3 del Decreto 

de Creación del Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI), publicado 

en la Gaceta Oficial Nº 36.192 de fecha 25 de marzo de 1997, en concordancia 

con lo dispuesto en los literales a) y b) del artículo 4 y literal d) del artículo 6, del 

Reglamento Interno del Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI), 

publicado en la Gaceta Oficial Nº 36.456 de fecha 19 de mayo de 1998; ante el 

deber ineludible de promover de manera efectiva y adecuada la protección de los 

derechos de la Propiedad Intelectual contenidos en el artículo 98 de la Carta 

Magna, en apego a los principios de economía, eficacia, celeridad e imparcialidad 

que rigen toda actividad administrativa contenidos en el artículo 30 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos y en ejercicio de la potestad 

organizativa de que goza la Administración Pública en general, para modificar o 

crear mecanismos de mejora continua en su relación con los usuarios y usuarias, 

este Servicio cumple con informar a los interesados y al público en general, lo 

siguiente:  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: La Dirección General del Servicio Autónomo de la Propiedad 

Intelectual (SAPI), podrá acordar por vía excepcional la figura contable del 
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descuento sobre el costo de los servicios que presta u ofrece este ente en 

materia de Propiedad Industrial, de Derecho de Autor y Derechos Conexos, 

entendiendo por tal, una disminución o rebaja porcentual en el costo unitario por 

servicio o producto, previo el análisis del impacto legal-económico y social 

respectivo.  

 

SEGUNDO: El descuento podrá ser solicitado por: 

I. Personas naturales o jurídicas, bien sea el propio interesado  

o su apoderado, a través de solicitud escrita presentada ante 

la Dirección General, en la cual se justifique 

pormenorizadamente las razones por las cuales realiza su 

petición, con expresa indicación del trámite a realizar (registro 

de marca: exponiendo la clase que corresponda conforme la 

normativa legal vigente, Patente o Derecho de autor), 

indicando: nombre, apellido, cédula de identidad, domicilio, 

nacionalidad, teléfono y correo electrónico del solicitante; si la 

solicitud se hiciere por medio de apoderado, los datos del 

mandatario acompañando el poder legalmente otorgado, y en 

caso de no poder ser presentada ante la Dirección General, 

deberá ser enviada al siguiente correo electrónico: 

sapidirecciongeneral@gmail.com. 

 

TERCERO: La Dirección General del Servicio Autónomo de la Propiedad 

Intelectual (SAPI), podrá exigir cualquier otro documento adicional que 

considere necesario para llevar a cabo la evaluación correspondiente y 

acordar el descuento previsto en el ARTÍCULO PRIMERO de este 

documento. 
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CUARTO: Consignada la solicitud o enviada vía correo electrónico, la 

Administración tendrá un lapso de diez (10) días hábiles para dar respuesta 

al interesado, quien deberá acudir a este Servicio Autónomo a retirar las 

resultas del mismo y en caso de ser favorable, deberá completar la solicitud, 

atinente a la Propiedad Industrial o a Derecho de Autor ante la Taquilla 

Integral de trámites de este Servicio, en un lapso no mayor de treinta (30) 

días hábiles. 

QUINTO: Lo aquí dispuesto deja sin efecto lo resuelto en el punto 

SEGUNDO del AVISO OFICIAL NRO. DG-06-2020 de fecha 15 de 

septiembre de 2020, publicado en el Boletín de la Propiedad Industrial  N° 

602, de fecha 18 de septiembre de 2020, manteniéndose vigente en todo lo 

no señalado en el presente documento. 

SEXTO: Este Aviso Oficial entrará en vigencia a partir de la presente fecha. 

SEPTIMO: Se ordena la publicación de este Aviso Oficial en la página WEB 

oficial de este Servicio Autónomo y en el Boletín de la Propiedad Industrial. 

Cúmplase y Publíquese, 

RICARDO JAVIER SÁNCHEZ NIÑO 
Director General 

Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI) 
Designado por la ciudadana Ministra, mediante Resolución N° 010-2020 

 de fecha 26 de febrero de 2020, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.828 de fecha 27 de febrero de 2020. 


